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AAVVIISSOO  
  

AACCLLAARRAACCIIÓÓNN  AALL  CCAARRTTEELL  DDEE  LLAA  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  AABBRREEVVIIAADDAA    
NN°°  22000088LLAA--000000442244--8855000022  

  
““CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  OOFFIICCIINNAA  EENN  EELL  SSEEXXTTOO  PPIISSOO  SSEEDDEE  CCEENNTTRRAALL  DDEELL  

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPRREEMMOO  DDEE  EELLEECCCCIIOONNEESS””  
 

De conformidad con el artículo 60 del su Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, comunica que se ACLARA el cartel de referencia en los siguientes 
términos: 

- En el área del marco estructural a instalar, se debe remover la cerámica para instalar 
la placa metálica que se muestra en planos, y se volverá a colocar cerámica según se 
indica en los planos. 

- Toda el área a intervenir deberá pintarse siguiendo para eso lo que se especifica en el 
cartel, Especificaciones generales,  apartado 8: Pintura 

En la parte eléctrica, se aclara que: 

1. Todas las luminarias incandescentes (existentes) ubicadas en el área a remodelar, se 
deben eliminar y entregar al TSE. Igualmente las cuatro salidas incandescentes que se 
ubican entre las columnas, se deben reubicar al pasillo.  

2. Las láminas de cielo suspendido donde se ubicaban las luminarias incandescentes 
que se eliminaron, se deben sustituir totalmente. 3. El cable para las salidas de 
cableado estructurado deberá ser categoría 5E. 4. La salida de sonido institucional que 
se ubica entre las columnas debe reubicarse al pasillo. 

  

Todos los demás extremos cartelarios se mantienen invariables. 
  

AAtteennttaammeennttee,,  
  
    
  
  

LLiicc..  AAllllaann  HHeerrrreerraa  HHeerrrreerraa    
PPrroovveeeeddoorr  aa..ii..  


